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Cuarto.-Los gastos de personal no docente que sea necesa
rio contratar, serán fina.nciados con cargo a.l presupuesto del
Patro'nato de Fromoci6n de la Formación Profesicnal, &S! como
los que ocasione el funcionamiento de 101 nuevos Institutos; loa
referentes a mobiliarlo 1 material inventariabl,) serán satisfe-.
chos con cargo a loa fondos de 1& Junta de Construcciones
Instalaciones y Equipo Escolar. o bien por el mencionado Pa.-
tronato. .

Quinto.-se autoriza & la DireOclón Ceneral de Enseñanzas
Medias para determinar el personal Administrativo. subalterno
y de limpieza que deba ser contratado. &8i como para adoptar
cuantas me.lidas esUme pertinentes en orden a garantizar el
eficaz funcionamiento de 101 nuevos lnetltutoa.

Lo digo a VV. n. ~ara su conocimIento y demáa efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de Julio d. 19lM.~P. D. (Orden d. '11 d. meno,

d. 1982). el Subsecretario, José Torreblenca PrIeto.

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseftanzas Medias y de
Personal y ~rvicioa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 10 de agosto de 1984 por la que •• ,con
ceden 101: bensftcto. prBVido.t en el artteulo5.o.
eJ, de lo lo." 29111112. de 2lI de tullo. de Agrupo-
clone. M Produetore.t Agrarto. paNJ lo ampUación
de una central horetlfruttcola. o lo, COoperativo
cNUBrim S.IIO", del PNto-. S. CocI>. Udo. de A¡'
cudlo de Ccrl," lVolencloJ. APA (/14.

nmos. Sres.: De conformidad con la-- propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias ,y
por la Dirección General de 1& Producc1ón Agraria, sobre peti
ción formuleda por lA Coot>er&t1va cN_ S_ de( Oretoo.
S. Coop. Ltda. de Alcudia ae C&rlet {Valenclal, calificada como
Agrupación, de Productores Agrarios e inscrita en el correspon
diente Registro con el número 074, para 1& ampliación de una
cf'ntral hortofruticola en la citada local1dad, aoogiéndose a loa
beneficios prevletoe en el artlculo 5.0 01 de lA Ley 2911972, de
22 de jullo, y ~máa dispOSiciones que 1& complementan J
desarroll~ . .

Este MinIsterio ha .tenIdo. bien disponer. 10 sIguiente:

Primero.-Aprobarel proyecto presentado de ampl1ac16n de
una central hortofruticola. a realizar en Alcudia de Carlet (Va
lencia), por la Cooperativa .Nuestra Sedora del Oreto., AFA 074.
con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial y.de concea1ón de 8ubvenc16n a la can
tidad d. 10.007.515 _tu.

Segundo.-Fijar la cuantía máxIma para la concesión del be
neficio previato en el articulo 8.°. dos. del Decreto 2392/1972.'
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por lo tanto,
a 2.001.523 pesetas. con cargo a la~a 2l.<)4.778 del ejercicio
de 1983 d31 programa 2.2.2: ordenaCIón de la oferta ., regulación
del mercado. __

Teroero.-'PropOUer lA oon<:ee!6n tembién en 1& cuantla mi.
xima de los beneficios previstos en el &rticulo 8••, urio, 7 en el

artículo 3.· del Decreto 239211972. de 18 de agostcJ, excepto el
derecho & la expropiación forzosa de loe terrenos que no he. sido
solicitado, y loa suprimidos por las Leyes Wl978, de 8 de sep.
tiembre, 51/197.. de Z7 de dlclemb.... y 32/1lI8O., de 20 de junJo.

El dIsfrute de estos beneficioa quedará supeditado al U80
priva..Io de las insta1acionea.

Conforme a lo previsto en el artlculo 1&, uno. del Decrefo
285311964, de 8 de sepUembre. por el que se desarrolla la
Ley 15211963. de 2 de dIciembre. sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncia se exigirl. el abono o reintegro,
en su C&SO, de. las bonifio!1Gionea J exenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán 'atectospreferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o SUbvenciones.

Cuarto.-FiJar UD plazo de seis meses para la finaiíZ8CI6n .
de las 'obras, oon~ a~ de 1& fecha de publicación de 1&
pre6ente Orden mlnlatertal ea el cBoletiD Qfic1al del Estado..

Lo que comunico & vv.. U. para su oonochniento '1 efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U.
Madrid. 10 de agosto de 1984.-P. D., el DIrector genera.l de.

Industrias Agrarias y Alhnentarias, Vicente Albero Sil1&.

Ilmos., Sres. ~1reetor general de Industrtaa Agrarias y Alimen
tanas y Director general d~ la Producción Agraria.

22439 OllDEN de S de '.ptlombre M 11184 por IG q... ..
ratiflea lo oolUleaC!6n previo como Agrupoclón ~
productor•• Agl'lVtoa d. IG sociedad Agraria de
TrantormacCón l.o:rf .san Antonto. de Mawrrón
lMurctoJ. PO"' .1 _ de produetoa .110_.

nmo. Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
Direoc1ón General, relativa a la solicitud de ratUlcae:ión de 1&
caIiflcaclón previa como Agrupaclón de Productoree Allrarloe,
&colllda a lA Ley 2911972, d. 22 de julio. formulede. por 1&
Cous.lerla d. A¡¡rlcultura, Ganaderla Y Pe.ca d. lA ComunIdad
Autóuoma d. la Reglón d. Murcia, para lA Sociedad A¡¡rarl&
d. Trenlformaclóu número 1.037 .San Antonloo de Mazarrón
{Murclal. y bebléndoee cumplido todo! loa req~ltoe pr.vlsloa
en el Decreto 196111973, de 26· de Julio, en el Decreto 69811975,
de 20 di> mano. y demAo dlaposIclonee compiementarla4,

Bote MInl.terlo be tenldo • bien dlaponer:

Prlmero.-5e ratifica lA callfIcacl6n previa oomo Agrupaclón
d. Produetoree A¡¡rartoe, de acuerdo con el rélllmen eetebl.cldo
.n lA Ley 2911972. d. 22 de Julio. a lA Socledad Agraria de
Transformación 1.037 .San Antoul.... d. Mazarr6n (Murclal,

S.¡¡undo.-La ratiflcaclón de !Q ca1Ificaclón prem .. otor¡¡a
para el ¡¡rupo d. producto. ohortal\Zal..

Tercero.-E1 ámbito ¡¡eográflco d. actuación de 1& Entidad
como Agrupación de Productores Agrarioa abarca a todoe 101
municipios de 1& provincia de Murcia.

Cuarto.-La f.cbe d. comienzo de apllÓ&cl6n d.1 réllimen pro
. visto en 1& Ley 29/1m a efecto. de lo dispuesto en los aparta.

dos al '1 b) del articulo 5.° de la misma, será el día 1 de octubre
de 1984.

Qu1nto.-Los porcentajes aplIcables al valor·de 101 producto.
vendido. por 1& Entidad, a efectoa del oIo1culo de eubvet!clonee.
se filan en el 3, 3 Y 1 por 100 del valor de 101 Produetoe _<loo
por a Entidad. respectivamente, durante loa trea primeros &401
de funcionamiento de la Entidad. como AgrupaCión de Producto
res Agrarios. filándOse un lfm1te mUlmo a las subvenciones
de-19, 13 y 1 mil ones de pesetas con cargo &1 concepto 21.ot.778-1 '
d. lo. años 1984. 1985 Y 198Il d.1 programa 2.2.3. Ordeuaetón
de la oferta y regulación del mercado.

Se>:to.-EI porceutej. miUlmo apllcabl. durante loe cuatro
primeros años al valor base de los productos entregadoa a la
Entidad. por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, .
será del 70 por lOO. ,

Séptlmo,-La Direccióu General de 1& Producción A¡¡rarla
procederá a la inscripción de 1& Entidad. calificada en el Regis
tro especial de Entidades acogidas a la Ley 2911972. de Agrupa.
ciones de Productores A¡rarlos.

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento 7 'efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la ProduCCión Agraria.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

llESOLUCION de 20 de ••pU.mbr. de 11184. de la
Primera Jefatura Zonal dt Construcción eH Tram·
porto Tsrrutr".TBferente G la tt.1Q)ropkJción for-.
.tON con mottvo del proyecto de nmovacn6n • VÚI
entre OviBdo y Nava. y ampUac16n cfBl upBdtenU
de ocupación temporal. T'rmi1lO muntclpal de Siero
lA.lurlolJ.

Habiendo sido declaradas de úrgsncla laa obras arriba upre
.ad.. por· Orden _terlal d. 23 de junio d. 1983, .. de apli
cación a 1.. m1Imae el prooed1mlento de ur¡¡encl& ...¡uIado
.n el articulo 53 de la Ley de Expropleclón Forzol& de 15 de
diciembre d. 19M. por lo que eela Jefatura be ....u.lto fijar
.1 pr6xlmo día 111 de octubre de 19M, en el Ayuntemlento de
Slero. pano el I.vanteml.uto de !al actae prevtae de qcupacló~

d. !al flncae efectadas, con arrellio al e!lIuIente,_OJ

De nu.v. a die>: de 1&' mañau... flncae nOm""" 1, 3, 3. 4, S Y 6.
De diez a once de 1& matuma, fincas níimeros T, 8,.. a, lo. 11,

Uya .

1 Lo que se hace público para. general oonoclmlento t el de loa
interesados afElctadoa que se citaD a continuación. a 01 que se
advierte que pueden !lacer uso db loe _ que a tal efecto
se d.eterminan en la. regla 3.a del artículo 51 de 1& oitada Ley!.


